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INTRODUCCIÓN
Nos complace poderle proporcionar un dispositivo a cada estudiante de Yuma School District One. Creemos que
al tener un dispositivo ayudará a nuestros estudiantes a aprender a su manera. Al mismo tiempo, los estudiantes
mejoran las habilidades tecnológicas que ahora son esenciales en casi todos los aspectos de la vida y su carrera.

El dispositivo de cada alumno abrirá un nuevo mundo de posibilidades de aprendizaje. También le dará a cada
estudiante, y a cada padre o tutor, nuevas responsabilidades importantes. En las proximas paginas, le
presentamos los dispositivos de los estudiantes, explicamos el cuidado de un dispositivo, respondemos algunas
preguntas que pueda tener y reglas importantes para usar un dispositivo de manera segura.

DISTRIBUCIÓN DEL DISPOSITIVO
● Los dispositivos se distribuirán cada año en las primeras semanas del año escolar.
● Los padre/tutores y los estudiantes deben presentar los siguientes formularios antes de que el

distrito/escuela emita un dispositivo:
○ Formulario de firma del dispositivo firmado por el padre/estudiante
○ Acuerdo de uso firmado del dispositivo por padres/estudiantes

DEVOLUCIÓN DEL DISPOSITIVO
● La responsabilidad por la pérdida o daño del dispositivo es responsabilidad del estudiante y sus padres.

Los estudiantes que se transfieren a otra escuela dentro de Yuma School District One (YESD1) deben
devolver el dispositivo (incluyendo el estuche, adaptador de corriente y el cable) a la escuela en la que se
emitió originalmente el dispositivo. El estudiante recibirá otro dispositivo de la nueva escuela una vez que
tenga completó la transferencia dentro del distrito.

● Los estudiantes que se transfieren o salen de YESD1 durante el año escolar deben devolver el dispositivo
(incluyendo el estuche, adaptador de corriente y el cable) antes de retirarse y abandonar la escuela.

DISPOSITIVOS BÁSICOS
¿QUÉ HAGO CON EL DISPOSITIVO CUANDO NO LO UTILIZO?
Si el estudiante está en kinder o en el primer grado, el dispositivo se queda en su salón de clases. Si el
estudiante está en segundo a octavo grado puede alamcenar el dispositivo de manera segura cuando no lo esté
usando. No coloque nada encima del dispositivo cuando esté almacenado.

Cualquier dispositivo electrónico (iPAD, Chromebook, teléfonos celulares, etc.) puede ser una distracción e
interrumpir el ciclo de sueño si se usa justo antes de acostarse. Para impedir el uso nocturno y sin supervisión
del dispositivo, los expertos les aconsejan que las familias lo almacene junto con otros dispositivos electrónicos
en una sala común de la casa. Las familias deben identificar una ubicación central en su hogar donde los
estudiantes puedan almacenar y / o cargar los dispositivos.
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CUIDANDO EL DISPOSITIVO
¿CÓMO CUIDO EL DISPOSITIVO?

● Cuando no esté utilizando el dispositivo, mantenga cerrado el estuche del ipad para preservar la vida útil de la
batería y proteger la pantalla.

● Lleve el dispositivo con las dos manos al caminar. No lo deje caer, lo arroje ni le ponga objetos pesados puede
causar daños severos.

● Tenga cuidado al poner el dispositivo en su mochila. Nunca balancee o arroje una mochila con un dispositivo dentro.
● Mantenga el dispositivo alejado de alimentos, bebidas o cualquier otro líquido.
● Use solo un paño suave y seco para limpiar el dispositivo. No utilice productos de limpieza. (Nunca use limpiadores

de ventanas, productos químicos domésticos o limpiadores, amoníaco, alcohol o productos a base de alcohol u
otros abrasivos para limpiar su dispositivo. Podrían quitar el recubrimiento especial y / o rayar la pantalla).

● No use aire comprimido para limpiar los puertos (las pequeñas aberturas en los bordes del dispositivo, en los que
los cables están enchufados).

● Para proteger la pantalla mientras camina por los pasillos de la escuela, lleve el dispositivo frente a su cuerpo y evite
chocar con otros estudiantes.

● No deje un dispositivo en el suelo, incluso si está en una bolsa o mochila. Podría ser pisado y dañado.
● El dispositivo debe estar libre de escritura, dibujo, calcomanías o etiquetas que no estén aprobadas por el distrito.
● El dispositivo debe permanecer en el estuche protector provisto por el distrito.

¿CÓMO CUIDO LA PANTALLA?
Sea amable con el dispositivo, y especialmente con la pantalla. No debes:

● Apoyarse en la pantalla.
● Apilar libros u otros objetos pesados encima del dispositivo. Limite la cantidad de presión aplicada a la pantalla.
● Golpee el dispositivo contra paredes, puertas, personas u otros objetos.
● Coloque líquidos en una mochila o mochila que contenga un dispositivo.
● Use objetos afilados, bolígrafos o lápices en la pantalla. (se puede rayar la pantalla).
● Coloque cualquier cosa en el estuche del dispositivo, solo el dispositivo.
● Llevar muchos artículos en su mochila con el dispositivo.

¿CÓMO CUIDO LOS CABLES Y LOS ENCHUFES?
● Tenga cuidado cuando conecte un cable al dispositivo. Esto evitará daños.
● No fuerce un cable o enchufe en un dispositivo.
● Use solamente los adaptadores y extensiones de energía provistos por el distrito con el dispositivo.
● Etiquete el cable y el adaptador de corriente con cinta que se pueda quitar fácilmente.
● No escriba ni haga marcas permanentes en los cables o el adaptador de corriente.

¿CÓMO TRANSPORTAR EL DISPOSITIVO PARA PROTEGERLO DEL CLIMA?
Proteja el dispositivo del clima. Evite exponer el dispositivo a temperaturas extremas. Siempre llévelo en una mochila
cuando esté afuera. También:

● No deje el dispositivo en calor por encima de 95 F. No lo deje en su vehículo o en una mochila en el patio de recreo.
● No deje el dispositivo en temperaturas frías debajo de 32 F.
● Mantenga el dispositivo alejado del agua y la humedad extrema.
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MANTENER EL DISPOSITIVO SEGURO
¿CÓMO MANTENGO EL DISPOSITIVO SEGURO?
Un dispositivo es un elemento valioso y podría ser objeto de robo. Para asegurarse de que esto no suceda:

● NUNCA DEJE EL DISPOSITIVO DESATENDIDO O SIN SUPERVISIÓN. Cada vez que el dispositivo está
lejos de usted y no en su casa, corre el riesgo de ser robado.

● Los ejemplos de áreas que podrían se potencialmente inseguras incluyen: salones de clase, vestuarios,
laboratorios de computación, la biblioteca / salon de multiusos, cafetería, baños, pasillos, campos
deportivos y áreas de juego.

● No deje ni guarde el dispositivo en un vehículo.
● No preste el dispositivo a otra persona. Usted es la única persona responsable del cuidado y la seguridad

de su dispositivo asignado.
● No use el dispositivo ni permita que sea visible cuando espere en una parada de autobús o cuando

camine por la comunidad.
● Lleve el dispositivo en una mochila o mochila escolar para que no sea visible.
● Cada dispositivo tiene un número de identificación y una etiqueta de control de propiedad del distrito. No

quite las etiquetas ni modifique los números.
● Siempre apague y asegure el dispositivo después de su uso para proteger el trabajo y la información.

¿ES SEGURA LA INFORMACIÓN SOBRE MI DISPOSITIVO?
Las identificaciones digitales son cosas como el Apple ID, correo electrónico y nombres de usuario y contraseñas
para sistemas en línea, contenido digital y cuentas de Google. Son solo para su uso. No los comparta con otros
estudiantes y tampoco use el nombre de usuario y la contraseña de otra persona.

UTILIZANDO EL DISPOSITIVO EN LA ESCUELA
Su dispositivo asignado es para que usted haga sus tareas escolares. Si se le permite llevar el dispositivo a casa,
debe llevarlo a la escuela todos los días con la batería completamente cargada. Lleve el dispositivo a todas las
clases, a menos que un maestro le indique específicamente que no lo haga. Usted es responsable de completar
todo su trabajo escolar, incluso si deja su dispositivo asignado en casa.

¿ESTÁ LA BATERÍA TOTALMENTE CARGADA?
Los estudiantes que se llevan los dispositivos a casa deben llevar el dispositivo a la escuela todos los días con la
batería completamente cargada. Si no carga la batería, es posible que no pueda participar en actividades de
aprendizaje en la clase..

¿QUÉ PASA SI SE ESTÁ REPARANDO EL DISPOSITIVO?
Puede recibir un dispositivo préstado o uno de reemplazo, si está disponible, de mientras se repare el dispositivo
asignado. Si hay un retraso en la asignación de un dispositivo de reemplazo, su maestro le permitirá completar
los cursos requeridos sin un dispositivo. Si su dispositivo asignado no funciona correctamente o está dañado de
alguna manera, debe informar al maestro para que la reparación pueda comenzar lo antes posible.
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APLICACIONES Y MODIFICACIONES EN EL DISPOSITIVO
APLICACIONES PROPIAS DEL DISTRITO
Los estudiantes usarán Google Apps for Education y otros recursos de internet. Google Apps permite a los
usuarios comunicarse y colaborar en un entorno educativo digital. El distrito ha creado una cuenta de Google
Apps for Education y se la ha asignado. Google no recopila ninguna información personal del estudiante de esta
cuenta. El distrito controla los servicios de Google que pueden acceder los estudiantes. Actualmente, Google+ y
el chat están desactivados para los estudiantes.

LOS DISPOSITIVOS SON PROPIEDAD DE YESD#1
Los dispositivos y sus contenidos son propiedad de Yuma Elementary School District One. Los miembros del
personal del Distrito UNO tienen acceso al historial de Internet, fotos y otra información en el dispositivo en
cualquier momento y pueden compartir esa información con sus padres u otras personas. Debe proporcionar
acceso al dispositivo cuando lo solicite un miembro del personal del distrito. Si no proporciona acceso cuando se
le solicite, puede recibir consecuencias de comportamiento de acuerdo con el manual de disciplina del
estudiante. Los administradores escolares tienen el derecho de seleccionar a cualquier estudiante y pedirles que
proporcionen su dispositivo propiedad del distrito para una inspección.

Los estudiantes en los grados 2-8 pueden llevar los dispositivos a casa y utilizarlo para el aprendizaje. Todo uso
del dispositivo propiedad del distrito debe cumplir con el acuerdo de uso del dispositivo para padres / estudiantes.
Puede encontrar este acuerdo al final de este manual y también en línea en
http://www.yuma.org/index.cfm?pID=15720.

Puede usar el dispositivo para conectarse a redes en cualquier lugar fuera del distrito escolar, siempre y cuando
siga las polízas del distrito. Las infracciones del Acuerdo de uso del dispositivo pueden dar lugar a medidas
disciplinarias.

ACTUALIZACIONES DE SOFTWARE Y SISTEMA OPERATIVO
Ocasionalmente, el sistema operativo y las aplicaciones requieren actualizaciones que mantienen el dispositivo y
las aplicaciones funcionando de manera adecuada y segura. Debe seguir las instrucciones del distrito para
instalar cualquier aplicación y actualizaciones del sistema operativo.

MODIFICACIONES NO AUTORIZADAS AL SISTEMA OPERATIVO; DISPOSITIVOS HACKEADOS
Todos los dispositivos del Distrito UNO se escanean remotamente de manera regular.

Los estudiantes o las familias no deben:
● Acceder a las partes internas del dispositivo.
● Intente reconfigurar el sistema operativo central.
● Intente reparar por su cuenta un dispositivo dañado.
● Lleve un dispositivo dañado a un lugar de reparación.

El personal de la escuela o del distrito puede cambiar la configuración de preferencias individuales según sea
necesario.
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FOTOS, CONTENIDO Y DATOS, CÁMARAS Y MICRÓFONOS
CAMERAS AND MICROPHONES
Algunos dispositivos tienen cámara y un micrófono incorporado, por lo que puede tomar fotos y grabar audio y video.
Todas las grabaciones e imágenes que cree con el dispositivo deben seguir las políticas del Yuma School District #1,
así como las leyes estatales y federales. Solo tome fotografías o grabe audio o video durante el día escolar si un
maestro o administrador le permite hacerlo para el trabajo escolar. Nunca fotografíe ni cree una grabación de audio o
video de otra persona sin el conocimiento y permiso de esa persona. El Distrito UNO retiene los derechos de cualquier
grabación y / o publicación del trabajo o imagen de cualquier estudiante.

● No utilice ningún dispositivo electrónico, incluido su dispositivo asignado en los vestuarios y baños.
● No use la cámara para tomar fotos o videos inapropiados o sexualmente explícitos.
● No use la cámara para tomar fotos o compartir su información personal o de otra persona.
● No use la cámara ni los micrófonos para avergonzar, o intimidar a nadie de ninguna manera.
● No envíe correos electrónicos, publique en Internet ni envíe electrónicamente imágenes, videos o grabaciones

de audio de otras personas sin su permiso por escrito.

La Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA) es una ley federal que otorga a los padres y
estudiantes mayores de 18 años ciertos derechos con respecto a los registros educativos de los estudiantes, incluidas
las fotografías. Las grabaciones no autorizadas están sujetas a medidas disciplinarias de acuerdo con la "Política de
uso aceptable" del distrito. Las escuelas conservan los derechos de cualquier grabación y / o publicación del trabajo o
imagen de cualquier estudiante o miembro del personal.

BLOQUEO DE PANTALLA Y FOTOS
Todo el contenido, las fotos y los datos del dispositivo deben cumplir con el Acuerdo de uso del dispositivo y otras
políticas del Distrito. Si sube fotos o imágenes que son pornográficas, relacionadas con pandillas o que contengan
lenguaje inapropiado o referencias a armas de fuego, otras armas, alcohol, drogas o juegos de azar, recibirá una
acción disciplinaria de acuerdo con el Manual de Disciplina del Estudiante.

SONIDOS Y JUEGOS
El sonido en el dispositivo debe estar silenciado en todo momento a menos que su maestro le diga que está bien
activar el sonido para una actividad de clase. Para algunas tareas, su maestro también le dará permiso para usar
auriculares o audífonos. Si esto sucede, asegúrese de que el volumen sea lo suficientemente bajo como para que
nadie cercano pueda escuchar el sonido.

COMUNES CREATIVOS: ESTUDIANTES COMO CREADORES DE CONTENIDO
Su maestro puede sugerir que su trabajo se comparta en Internet de alguna manera. Usted posee los derechos de
autor de su trabajo original. Esto significa que otros no pueden usarlo sin su permiso. Su maestro lo ayudará a
seleccionar una licencia de Creative Commons apropiada para otorgar a otros el permiso de compartir su trabajo.
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EXPECTATIVAS PARA UTILIZAR EL DISPOSITIVO
Los dispositivos pueden ser herramientas educativas maravillosas. El Yuma School District #1 se enorgullece de
poder proporcionar a cada estudiante un dispositivo para usar en la escuela. Las responsabilidades vienen con
este privilegio. Puede utilizar los recursos tecnológicos del distrito para crear archivos y proyectos para el trabajo
relacionado con la escuela, la planificación universitaria y profesional.
USO RESPONSABLE

Debes:
● Siga todas las políticas, procedimientos y pautas del distrito y del salón de clases cuando use la

tecnología.
● Mantenga los nombres de usuario y contraseñas privados.
● Trate a los demás con respeto y use un lenguaje apropiado en todas las interacciones electrónicas con

los demás.
● Informe de inmediato a un maestro u otro miembro adulto del personal si recibe un comentario

electrónico o una comunicación que lo haga sentir incómodo, o si accidentalmente accede a
materiales, imágenes, videos o sitios web inapropiados.

● Respetar el trabajo y los derechos de propiedad intelectual de los demás. No puede copiar, dañar o
eliminar intencionalmente el trabajo de otro usuario. Citará correctamente sus fuentes cuando use la
información, imágenes, medios u otro trabajo de alguien en sus propios proyectos y tareas.

● Respeta la privacidad de los demás. Límite todas las fotografías, grabaciones de video y audio en la
escuela para uso educativo. Fotografías o grabaciones de vídeos o audios de otra persona pero solo
con el permiso por escrito de esa persona.

● Monitoree toda la actividad en sus dispositivos y cuentas.
● Traiga su dispositivo asignado a la escuela cada día completamente cargado y listo para usar. Si deja

el dispositivo en casa, usted es responsable de completar su trabajo escolar como si tuviera su
dispositivo asignado presente.

COMPORTAMIENTO QUE NO SERÁ TOLERADO
No deberias:

● Buscar o enviar información para difundir mentiras o información errónea; o acosar, dañar o intimidar a
otros.

● Obtenga acceso no autorizado o inapropiado a los recursos tecnológicos del distrito.
● Usar, recuperar, almacenar o envíe lenguaje, imágenes u otro contenido digital incorrecto.
● Hacer trampa, incluyendo: obtener o dar respuestas a exámenes; buscar y / o copiar respuestas o

información de Internet u otros recursos electrónicos; copiar y enviar la información o asignación de
otra persona como si fuera suya; o realizar otras formas de trampa electrónica.

● Violar los derechos de autor o acuerdos de licencia.
● Acceda a recursos inapropiados o bloqueados de cualquier manera mientras usa la propiedad del

distrito.
● Comparta o publique cualquier información de identificación personal sobre usted u otras personas que

pueda ayudar a alguien a localizarlo o contactarlo. Esto incluye cosas como la dirección de correo
electrónico, el nombre completo, la dirección de la casa o la escuela, el número de teléfono, los
nombres de los padres o tutores. No publique fotos o videos en línea de otros estudiantes o maestros.

● Modifique el sistema operativo, elimine los perfiles de seguridad o destruya los recursos tecnológicos
del distrito.
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EXPECTATIVAS PARA PADRES Y TUTORES EN CASA
De acuerdo con el manual de Uso de Dispositivos del Yuma School District #1 (disponible más adelante en este
manual), los padres y tutores son responsables de monitorear el uso de Internet de sus hijos y el acceso a los
recursos tecnológicos del distrito, incluido el dispositivo, la cuenta de correo electrónico emitida por el distrito, espacios
de aprendizaje en línea, herramientas de colaboración y recursos educativos. Los padres y tutores deben establecer
expectativas claras para el uso apropiado de los dispositivos electrónicos y limitar el acceso al dispositivo en horas no
escolares. Si su hijo no sigue las reglas de los padres, los padres tienen el derecho de limitar el acceso al dispositivo.
La información incluida a continuación está destinada a ayudarlo a establecer expectativas y monitorear el uso que
hace su hijo del dispositivo.

MONITOREAR Y LIMITAR EL USO DEL DISPOSITIVO
Un dispositivo es una gran herramienta para aprender, pero también tiene el potencial de ser una distracción. La
supervisión de un adulto y las expectativas claras para el uso apropiado son críticas.

● Haga que su hijo use el dispositivo en una ubicación central de su hogar, como la cocina o la sala para que
pueda monitorear y supervisar fácilmente el uso.

● Establezca expectativas de que su hijo complete tareas antes de usar el dispositivo para acceder la Internet.
● Verifique regularmente el dispositivo y el trabajo escolar de su hijo.
● Para evitar el uso del dispositivo, cargue el ipad en su habitación por la noche.
● Si su hijo no sigue sus reglas, tiene derecho a limitar el acceso al dispositivo para actividades no educativas.
● Considere cuidadosamente si otros miembros de la familia pueden usar el dispositivo, ya que el estudiante es

responsable de todo lo que se encuentre en el dispositivo.

SEGURIDAD DE INTERNET
El dispositivo siempre funcionará en la red del distrito. Se filtra el acceso a la Internet y se bloquea la mayoría del
contenido inapropiado. Sin embargo, se les aconseja a los padres que hablen con sus hijos sobre la seguridad de la
Internet. Por ejemplo, qué pasos deben tomarse si se accede a un contenido inapropiado. Common Sense Media tiene
varios recursos para ayudar a los padres y las familias a comunicarse sobre estos temas.
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CIUDADANIA DIGITAL

UTILIZANDO LA TECNOLOGÍA APROPIADAMENTE
● La ciudadanía digital es un concepto que ayuda a los estudiantes a comprender cómo usar la tecnología de

manera adecuada en una sociedad llena de tecnología.
● Las escuelas de YESD#1 esperan que los estudiantes usen la tecnología de manera apropiada y responsable,

ya sea en comunicación electrónica o participación.
● Las escuelas de YESD#1 tienen precauciones electrónicas para que los estudiantes participen de manera

segura en este entorno y disfruten de los derechos de un mundo digital en un entorno educativo.

RESPONSABILIDADES DEL DISTRITO
● La escuela proporcionará acceso a internet a los estudiantes durante el día escolar.
● El personal de la escuela ayudará a los estudiantes a realizar investigaciones y garantizará el cumplimiento de

los estudiantes con la "Política de Uso Aceptable" del distrito.
● Las escuelas de YESD#1 hacen todo lo posible para filtrar o bloquear materiales inapropiados de Internet

cuando los estudiantes acceden a la Internet a través de los puntos de acceso del distrito.
● Las escuelas de YESD#1 se reservan el derecho de investigar cualquier uso inapropiado de los recursos y de

revisar, monitorear y restringir la información almacenada o transmitida a través de los equipos y recursos de la
escuela YESD#1.

RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIANTE
Los estudiantes cumplirán con la "Política de Uso Aceptable" del Distrito y

● comuníquese con un administrador sobre cualquier problema de seguridad que encuentren.
● supervisar toda la actividad en sus cuentas personales.
● siempre apague y asegure sus dispositivos de aprendizaje digital asignados después de su uso

para proteger su trabajo e información.
● informar a un maestro o administrador sobre correos electrónicos o mensajes que contengan

lenguaje inapropiado / abusivo o temas cuestionables.
● devuelva su dispositivo a la escuela emisora   en o antes de la fecha en que se retire de la escuela

o se transfiera a otra escuela.

RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES
Los padres deben hablar con sus hijos sobre los valores que esperan que sus hijos sigan cuando usan Internet y
sobre el uso de todas las demás fuentes de información de los medios, como televisión, teléfono, películas, radio,
etc.

9
Rev SA/AL 7/23



Digital Learning Device Handbook

DISPOSITIVOS DAÑADOS, PERDIDOS O ROBADOS

DISPOSITIVOS DAÑADOS Y PROBLEMAS TÉCNICOS
El título legal del dispositivo y sus accesorios siempre le va pertenecer al Distrito. Su derecho a tener y usar el
dispositivo depende de que siga las pautas y reglas del acuerdo del dispositivo. Cada estudiante es responsable
de usar y cuidar el dispositivo adecuadamente.

Usted es responsable del costo total de las reparaciones de los dispositivos en caso de mal uso, abuso, daño o
pérdida. El distrito ofrece un Plan de Protección de Dispositivo (DDP) opcional por una tarifa de $40.00 por
dispositivo por año para ayudar a sufragar los costos relacionados con el daño accidental del dispositivo. (vea la
página 15 para más información)

No intente acceder a la electrónica interna ni reparar su dispositivo. No lleve el dispositivo a un lugar para
reparar. Si el dispositivo no funciona o está dañado, informe el problema a un adulto apropiado en la escuela lo
antes posible. El Departamento de Tecnología determinará las reparaciones necesarias.

Su escuela puede emitir le un dispositivo temporal, si hay uno disponible, u otros materiales hasta que su
dispositivo funcione correctamente o sea reemplazado. Si el dispositivo experimenta dificultades técnicas fuera
del horario escolar, deberá esperar hasta que regrese a la escuela para reportarlo.

DISPOSITIVOS PERDIDOS O ROBADOS
Si el dispositivo se pierde o es robado, repórtelo a un adulto en la escuela lo antes posible, pero definitivamente
dentro de dos días. El personal de la escuela lo ayudará a presentar un informe escrito. Se debe presentar un
informe policial por un dispositivo robado dentro de las 48 horas.

Si se retira, se suspende o termina la inscripción en el Yuma School District #1 por cualquier motivo, debe devolver el
dispositivo, la caja, el adaptador de corriente y el cable en buenas condiciones a la oficina de la escuela en la fecha de
retiro o antes. El Distrito no divulgará sus registros de estudiantes hasta que devuelva la propiedad del distrito o pague
por el equipo perdido, robado o dañado.

CONSECUENCIAS POR PERDIDA, ROBO, DAÑO O USO INDEBIDO DE UN DISPOSITIVO
El Distrito Escolar Primario Yuma One tiene el derecho de evitar que cualquier estudiante use un dispositivo del distrito
en cualquier momento.

El uso del dispositivo emitido por el distrito y los acuerdos relacionados son válidos durante el año escolar actual, a
menos que el distrito rescinda el acuerdo antes debido al mal uso del estudiante, la transferencia a otra escuela, el
retiro de la escuela u otras razones.

Las consecuencias a continuación pueden aplicarse a dispositivos perdidos / robados, y también daños a un
dispositivo o persona causados   por conducta imprudente, abusiva, intencional o intencional. Algunos ejemplos de
daños intencionales a un dispositivo incluyen pantallas rotas causadas por arrojar o dejar caer el dispositivo
intencionalmente; balancear una bolsa o mochila con un dispositivo a dentro; pisando el dispositivo; derramar
intencionalmente un líquido sobre el dispositivo; golpear a otra persona u objeto con el dispositivo; daño causado a un
dispositivo que no estaba en el caso emitido por el distrito; manipulación de los componentes internos del dispositivo;
o realizar modificaciones no autorizadas al sistema operativo, conocido como pirateo del dispositivo. También incluye
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la pérdida o daño de los accesorios que se le prestaron con el dispositivo. Los tipos de daño intencional a otra persona
se enumeran en el Acuerdo de uso del dispositivo.

Un "incidente" se define como un dispositivo perdido o robado, o el incumplimiento del Acuerdo de uso del dispositivo.

PRIMER INCIDENTE:
Después de revisar las secciones de cuidado y seguridad del dispositivo del Manual de Dispositivos de Aprendizaje
Digital con el administrador, es posible que se le emita un dispositivo de reemplazo, si hay uno disponible. El
administrador tendrá en cuenta la situación que provocó el daño o la pérdida. Esto puede resultar en limitar el uso de
su dispositivo sólo en la escuela, por un período que será determinado por su administrador. Aún deberá completar
todas las tareas escolares, y sus maestros harán adaptaciones razonables según sea necesario. Puede ser
suspendido por hasta tres días. Usted y su familia pueden ser responsables del costo total de reparación o reemplazo.

SEGUNDO INCIDENTE:
Es posible que se le permita usar un dispositivo solo en la escuela, y el dispositivo debe registrarse y retirarse con el
personal asignado al comienzo y al final del día escolar. No se le permitirá llevar el dispositivo a casa hasta que usted
y un padre o tutor se reúnan con un administrador y acuerden un plan para prevenir la pérdida o el daño en el futuro.
Puede ser suspendido por hasta cinco días. Usted y su familia pueden ser responsables del costo total de reparación
o reemplazo.

TERCER INCIDENTE:
Es posible que se le permita usar un dispositivo solo en la escuela, y el dispositivo debe registrarse y retirarse con el
personal asignado al comienzo y al final del día escolar. No se le permitirá llevar el dispositivo a casa por el resto del

año escolar. Puede ser suspendido por hasta nueve días o más. Usted y su familia pueden ser responsables del costo
total de reparación o reemplazo.

Si no devuelve el dispositivo y / o los componentes relacionados al final del año escolar, cuando se le indique, el
dispositivo y los componentes relacionados se considerarán propiedad robada. En ese caso, el distrito no
divulgará sus registros y presentará un informe policial. Debe devolver el dispositivo, el caso del ipad, el
adaptador de corriente proporcionado por el distrito, el cable conector, y cualquier otro elemento relacionado con
el dispositivo emitido por el distrito cuando devuelva su dispositivo.

PLAN DE PROTECCIÓN DE DISPOSITIVO
Para limitar los gastos de los padres por dispositivos dañados o perdidos, los padres tienen la opción de
inscribirse en el Plan de Protección de Dispositivos (DPP) del Distrito. Al inscribirse en este plan, el padre
acuerda pagar una tarifa anual no reembolsable de $40 por dispositivo. Si el dispositivo se pierde o es robado,
se aplicará una tarifa adicional de $100. Estas tarifas se aplican a cada caso. La inscripción en el DPP no
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comienza hasta que se haya recibido el pago inicial de $40. El daño intencional al dispositivo no está cubierto por
el plan.

● Pérdida o daño de los cables/enchufes o los adaptadores
¿Qué cubre el plan?

● Daño accidental, como pantallas rotas, etc.
● Casos dañados

¿Cómo reemplazar un dispositivo perdido o robado?
● En caso de un dispositivo robado, se debe presentar un informe policial dentro de las 48 horas y

se debe proporcionar una copia del informe a la escuela.
● Cualquier pérdida o robo debe ser reportado inmediatamente a la escuela.
● El daño intencional al dispositivo no está cubierto por el plan.

¿Cuáles son los costos de reparación / reemplazo?
● Los padres y estudiantes que eligen no comprar el Plan de Protección del Dispositivo son

responsables del 100% de todos los costos de reparación y reemplazo del dispositivo.
● Tarifas por daños fuera del DPP:

Reemplazo del dispositivo.......................... $400
Pantalla u otra reparación moderada.......... $160
Cables/enchufes.......................................... $30
Adaptadores................................................ $40
Caso del iPad……...................................... $55

Si el dispositivo asignado de su estudiante se daña, se le puede proporcionar un dispositivo de préstamo
mientras se repara el dispositivo. Este dispositivo de préstamo quizás no tendrá un rendimiento o características
equivalentes.
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Yuma Elementary School District One
Dispositivo de Estudiante y Acuerdo de Uso Responsable de la Red

Nos complace ofrecer a los estudiantes del Yuma School District #1 un uso del sistema informático del distrito y acceso a Internet. Este acceso incluye
dispositivos, hardware de computadora, red, software y recursos de Internet basados   en suscripción, y cuentas de Google Apps for Education, incluidas las
cuentas de correo electrónico de los estudiantes. Para obtener acceso a Internet y el uso del dispositivo, todos los estudiantes deben obtener el permiso de
los padres / tutores, firmar el formulario de firma y devolverlo a la escuela.

Las siguientes reglas se aplican a cualquier uso de los recursos de Yuma School District #1, ya sea con equipos o dispositivos personales del distrito y
dentro o fuera del campus.

SÉ RESPONSABLE
● Usaré todos los equipos (como computadoras, teclados, computadoras portátiles, dispositivos, ProScopes, cámaras digitales,

impresoras, escáneres, proyectores y cámaras de documentos) con cuidado y no dañare, no cambiaré ni alteraré el hardware, el
software, la configuración o la red.

● Seguiré las pautas del Manual de Dispositivos de Aprendizaje Digital para cuidar mi dispositivo.
● Siempre guardaré mi dispositivo en un lugar seguro cuando no lo esté usando.

SEAMOS SEGUROS
● Mantendré mis contraseñas e información de inicio de sesión privada.
● Me pondré en contacto con un maestro o administrador de inmediato si no puedo acceder a mis propias cuentas, y no utilizaré las

cuentas de red de otros.
● Informaré correos electrónicos inapropiados o evidencia de ciberacoso a un maestro, consejero escolar, o administrador.
● Cerraré sesión en todas las cuentas cuando use un dispositivo compartido antes de alejarme y apagar las computadoras

portátiles y otros dispositivos según las instrucciones.
● No daré información de identificación personal sobre mí, mis compañeros o mi escuela en un sitio público de Internet, incluidos

nombres completos, direcciones, números de teléfono o fotos.
● Nunca aceptaré conocer en persona a nadie con quien me encuentre en línea.
● Siempre consultaré a un maestro o consejero si recibo un mensaje digital que me preocupe.

SE PRODUCTIVO
● Siempre llevaré mi dispositivo a la escuela completamente cargado.
● Mientras esté en la escuela, usaré todo el equipo, el software e Internet solo para el trabajo escolar y las actividades relacionadas

con la escuela.
● Mientras esté en la escuela, accederé solo a los recursos en línea según sea necesario para facilitar la finalización de mis tareas

académicas asignadas.
● Usaré mi cuenta de Google Apps for Education para crear y almacenar archivos siempre que sea posible.
● Comprobaré la vista previa de impresión antes de imprimir y solo imprimiré lo que sea necesario.
● Usaré el correo electrónico del distrito solo para el trabajo relacionado con la escuela.
● Revisaré mi correo electrónico regularmente para ver los mensajes de mis maestros, según corresponda para mi nivel de grado.
● Mantendré mis mensajes cortos y con un propósito.
● Silenciaré el sonido en mi dispositivo, a menos que se obtenga el permiso del maestro.

SE RESPETUOSO
● Respetaré el trabajo y los archivos de otros, y acepto no abrir, copiar, cambiar, eliminar o dañar archivos que no sean míos.
● Seguiré las leyes de derechos de autor y daré crédito al creador de materiales, ideas, fotos o videos que encuentro en Internet y

uso en los proyectos de mi escuela.
● Seré respetuoso en los mensajes a los demás, usando el lenguaje apropiado.
● Usaré mi dispositivo para acceder, enviar, publicar o mostrar material que sea legal, verdadero, no amenazante, libre de

contenido ofensivo y que no dañe la reputación de alguien.
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Yuma Elementary School District One

POLÍTICAS DEL DISTRITO SOBRE TECNOLOGÍA
Yuma Elementary School District One proporciona acceso a los recursos tecnológicos del distrito con fines educativos. Este acceso se
puede quitar en cualquier momento por conducta abusiva o inapropiada relacionada con el uso de los recursos tecnológicos del distrito.

Al no cumplir con las políticas o pautas del Distrito de este documento del cuidado y uso del dispositivo puede resultar en la pérdida de los
privilegios del dispositivo. Todo uso debe cumplir con las siguientes políticas:

● Política JIC Conducta del estudiante
● Política de novatadas de JICFA
● Política JICK Violencia estudiantil / Acoso / Intimidación
● Política JCIB Cuidado de la propiedad escolar por parte de los estudiantes
● Student Discipline Handbook (Spanish)

Puede ver estas políticas de la Mesa Directiva en su totalidad haciendo lo siguiente:
● Vaya al sitio web del Distrito Uno: www.yuma.org
● Haga clic en "Acerca de nosotros"
● Haga clic en la Mesa Directiva
● Vaya hacia abajo de la página al enlace en Políticas de la Mesa Directiva
● Luego haga clic en Policy Bridge
● Para ver una política, use la navegación de documentos a la izquierda, haga clic en el triángulo desplegable y luego

haga clic en un documento.

El dispositivo es propiedad de Yuma Elementary School District One y, por lo tanto, puede ser incautado y revisado en
cualquier momento.

Politica de Publicidad
Yuma School District One se enorgullece de ofrecer a su hijo los mejores programas educativos y actividades
extracurriculares. Ocasionalmente, la participación de su hijo en actividades relacionadas con la escuela puede crear
oportunidades de noticias o fotos para el Distrito o los medios locales. Alentamos estas oportunidades positivas para que su
hijo muestre su talento y que le enseñe a la comunidad lo que YSD#1 tiene para ofrecer.

Al firmar el Formulario de Firma, el YESD #1 puede permitir que su hijo aparezca en cualquier publicidad del Distrito. Esto
incluye la transmisión e impresión de noticias, anuncios, vallas publicitarias, publicaciones del Distrito, el sitio web del
Distrito, los sitios web de las redes sociales del Distrito y la escuela, y las comunicaciones relacionadas.

Adicionalmente, esta firma indica que el padre comprende que el video o la fotografía del niño se puede usar en programas
de artes escénicas, anuncios de equipos deportivos, reconocimiento para Spelling Bee, Odyssey of the Mind, Current Events
Challenge, Feria de Ciencias o cualquier publicación del Distrito o de los medios de actividades relacionadas con la escuela.
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https://www.yuma.org/accnt_72890/site_72891/Documents/Discipline-Handbook.pdf
https://www.yuma.org/accnt_72890/site_72891/Documents/Discipline-Handbook-Spanish.pdf
http://www.yuma.org

